
ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/SG/9

23 de diciembre de 1996

DEL COMERCIO
(96-5406)

Original: inglésComité de Salvaguardias

PROCEDIMIENTO DE SALVAGUARDIA INICIADO POR COREA
RESPECTO DE DETERMINADOS PRODUCTOS LÁCTEOS

Solicitud de celebración de consultas presentada por Nueva Zelandia
de conformidad con el párrafo 3 del artículo 12

del Acuerdo sobre Salvaguardias

Se ha recibido de la Misión Permanente de Nueva Zelandia la siguiente comunicación, de
fecha 18 de diciembre de 1996.

_______________

En la última reunión del Comité de Salvaguardias Nueva Zelandia expresó su preocupación
sobre el procedimiento de salvaguardia iniciado por la República de Corea respecto de determinados
productos lácteos. Tenemos entendido que, el 23 de octubre de 1996, la Comisión de Comercio Exterior
de Corea formuló una determinación de existencia de daño. Nueva Zelandia tiene un interés sustancial
enesta investigacióncomo exportadorde los productos afectados y solicitauna oportunidadpara celebrar
consultas con Corea de conformidad con el párrafo 3 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias.




